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RESUMEN 

El objetivo de la presente investigación fue dar respuesta al problema ¿De qué manera la 
Interoperabilidad se relaciona con las operaciones Aéreas Conjuntas en la Fuerza Aérea del Perú, 
año 2022? 

Una de las condiciones que se requieren para el empleo del poder militar, se encuentra en 
la capacidad militar conjunta que las instituciones armadas deben desarrollar y alcanzar para 
permitir “la interoperabilidad”. 

En nuestro país, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, participan de oficio en 
operaciones conjuntas, para la atención de situaciones de emergencia que requieren acciones 
inmediatas de respuesta, realizando las tareas que les compete aun cuando no se haya declarado 
un estado de emergencia, es así que la Fuerza Aérea del Perú cumple un papel preponderante en 
la atención de las mismas. (SINAGERD, 2011) 

Es importante señalar que no contamos con una Doctrina Operacional Conjunta de 
Operaciones Aéreas que proporcione los lineamientos fundamentales que unifiquen los criterios, 
orienten el pensamiento, lenguaje y acción relativa al planeamiento, la organización, ejecución, 
comando y control de las operaciones aéreas de forma conjunta. 

Con la finalidad de contestar la pregunta de investigación sobre la relación entre las 
variables e interpretar la experiencia recogida por los expertos se utilizó un enfoque mixto. 

Finalmente se llegó a la conclusión de que” La Interoperabilidad se relaciona de manera 
directa y significativa con las Operaciones Aéreas Conjuntas en la Fuerza Aérea del Perú, año 
2022”. Con una correlación directa alta de (0.760). Así mismo, el fortalecimiento de la 
organización de las operaciones militares a través de una Doctrina Operacional Conjunta de 
Operaciones Aéreas permitirá el eficiente cumplimiento de las funciones y facultades de las 
fuerzas armadas. 
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THE INTEROPERABILITY AND THE JOINT AIR OPERATIONS IN THE PERUVIAN AIR 
FORCE, YEAR 2022 



ABSTRACT 
 

The objective of the present investigation was to respond to the problem: How is 
Interoperability related to Joint Air Operations in the Peruvian Air Force, year 2022? 

 
One of the conditions required for the use of military power is the joint military capacity 

that the armed institutions must develop and achieve to allow "interoperability". 
 
In our country, the Armed Forces and the National Police participate ex officio in joint 

operations, for the attention of emergency situations that require immediate response actions, 
carrying out the tasks that correspond to them even when a state of emergency has not been 
declared. Thus, the Peruvian Air Force plays a preponderant role in attending to them. 
(SINAGERD, 2011). It is important to point out that we do not have a Joint Air Operations 
Operational Doctrine that provides the fundamental guidelines that unify the criteria, guide 
thought, language and action related to the planning, organization, execution, command and 
control of air operations jointly. 

 
In order to answer the research question about the relationship between the variables and 

interpret the experience collected by the experts, a mixed approach was used. Finally, it was 
concluded that: "Interoperability is directly and significantly related to Joint Air Operations in the 
Peruvian Air Force, year 2022". With a high direct correlation of (0.760). Likewise, the 
strengthening of the organization of military operations through a Joint Operational Doctrine of 
Air Operations will allow the efficient fulfillment of the functions and faculties of the armed 
forces. 

 
Key words: Integration, Doctrine, Operations, guidelines, Joint. 
 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
La integración entre las instituciones Armadas del Perú, se presenta como un desafío por 

lo cual la interoperabilidad constituye una cualidad fundamental y conducente hacia el logro de 
los objetivos del sistema de manera sinérgica. 

 
La Fuerza Aérea del Perú para ejercer su responsabilidad en escenarios posibles como la 

Gestión del Riesgo de Desastres y en la Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas y el Terrorismo, 
requiere del apoyo de los demás componentes del instrumento militar de la nación peruana, es 
por ello que surge el concepto de interoperabilidad como un factor fundamental para el logro de 
las operaciones Aéreas Conjuntas efectivamente integradas. 

 
La presente investigación es una investigación de tipo aplicada, de enfoque mixto dado 

que se desarrollaron  los dos enfoques Cuantitativo y Cualitativo, pues se buscó describir y 
encontrar la relación entre las variables en estudio, comprender las experiencias de los expertos 
en el fenómeno en estudio para lo cual se emplearon dos instrumentos: Una encuesta de 12 Ítem 
para la primera variable y una segunda encuesta de 12 Ítem para la segunda variable, así mismo 
para el enfoque cualitativo se elaboró una Guía de entrevista de 02 pregunta abierta abiertas para 
medir las categorías en estudio. 

 
Las variables y categorías en estudio fueron las siguientes: La Interoperabilidad y Las 

Operaciones Aéreas Conjuntas. Las dimensiones y Subcategorías fueron: Doctrina, 
Estandarización, Instrucción para la primera Variable/Categoría, para la segunda variable/ 
Categoría fueron: Gestión del Riesgo de Desastres, Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas y el 
Terrorismo.  

 



En la Primera Parte del informe se consideraron los Aspectos Teóricos conformados por 
el Capítulo I: Planteamiento del problema, que comprendió la Descripción del Problema, 
Formulación del Problema General y Problemas Específicos; los Objetivos de la Investigación 
General y Específicos; la justificación de la investigación y las limitaciones de la investigación. 
Seguidamente el Capítulo II: Marco Teórico, comprendió los Antecedentes del Problema, tanto a 
Nivel Nacional como a Nivel Internacional, las Bases Teóricas y la definición de términos 
básicos. Posteriormente, se desarrolló el Capítulo III: Metodología, que comprendió el Tipo y 
Método de Investigación, el Diseño de la Investigación, la Población y Muestra, la Hipótesis 
General / Supuesto General y las Hipótesis Específicas / Supuestos Específicos, la Definición y 
Operacionalización de las variables/Categorías. 

 
En la Segunda Parte se consideraron los Aspectos Prácticos conformados por el Capítulo 

IV: Resultados, que comprendió las Técnicas e Instrumentos de Investigación, la Validación y 
Confiabilidad de los Instrumentos, las Técnicas Estadísticas en la Aplicación de los Instrumentos 
y el análisis de resultados Estadísticos, Análisis de las Entrevistas, Seguidamente en el Capítulo 
V: se efectuó la Discusión de Resultados obtenidos, a fin de elaborar las conclusiones y 
recomendaciones. 

 
MÉTODO 

 
La presente investigación es de tipo Aplicada. El enfoque de la presente investigación es 

de carácter Mixto. La naturaleza compleja de la gran mayoría de los fenómenos o problemas de 
investigación abordados en las distintas ciencias ha detonado la necesidad de utilizar los métodos 
mixtos. 

 
El interés de la investigación aplicada es práctico, pues sus resultados son utilizados 

inmediatamente en la solución de problemas de la realidad. La investigación aplicada 
normalmente identifica la situación problema y busca, dentro de las posibles soluciones, aquella 
que pueda ser la más adecuada para el contexto específico. 

 
El alcance del presente estudio es de tipo descriptivo correlacional en lo cuantitativo 

debido a que del análisis se buscará describir y demostrar las relaciones entre ambas variables, tal 
como está determinado en el objetivo de la presente investigación. 

 
El diseño de la investigación es de tipo No Experimental de corte transversal en lo 

cuantitativo. En lo cualitativo, el diseño de la presente investigación es de carácter 
fenomenológico, cuyo propósito principal es explorar, describir y comprender las experiencias de 
las personas con respecto a un fenómeno y descubrir los elementos en común de tales vivencias. 
 

La población de estudio estuvo compuesta por 469 pilotos de la Fuerza Aérea del Perú en 
el año 2022. La muestra, fue determinada de forma no probabilística por conveniencia de 81 
oficiales pilotos del grado de mayor a teniente general de la Fuerza Aérea del Perú en el año 2022. 

 
En cuanto a la Operacionalización de la variable se establecieron las siguientes: 
 

4. Variable 1: La Interoperabilidad 
5. Variable 2: Las Operaciones Aéreas Conjuntas 
 
Dimensiones para la Variable 1: 
­ Doctrina 
­ Estandarización  
­ Instrucción 
 
Dimensiones para la Variable 2: 
­ Gestión del Riesgo de desastres 



­ Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas y el Terrorismo  
 
 Para la presente investigación tomaremos en cuenta la técnica de la encuesta/cuestionario 
para la investigación cuantitativa y la entrevista para la investigación cualitativa. 
 
 Los instrumentos serán validados mediante la técnica de juicio de expertos. La 
confiabilidad de los instrumentos será sometida a una prueba de homogeneidad empleando el 
coeficiente de Alfa de Cronbach. Asimismo, para la revisión de los datos cuantitativos se 
aplicaron técnicas estadísticas, mientras que en lo cualitativo se empleo la técnica de 
triangulación. 
  

RESULTADOS  
 

El procesamiento de los datos y la aplicación de las técnicas estadísticas se realizaron en 
el programa estadístico IBM SPSS Statistics, se utilizó estadística descriptiva correlacional que 
sirvieron de base para el logro del conocimiento. 

 
De las 24 preguntas en total, 12 fueron para la variable interoperabilidad y 12 fueron para 

la variable operaciones aéreas conjuntas, Con fines del presente artículo vamos a repasar solo dos, 
una pregunta de cada variable. 
 

Pregunta 8: Considero importante la estandarización de las operaciones Aéreas de las 
instituciones Armadas con la finalidad de lograr la interoperabilidad. 

 

Descripción Frecue
ncia 

Porcen
taje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válid
o 

Totalmente en 
desacuerdo 2 2,47 2,5 2,5 

En desacuerdo 3 3,7 3,7 6,2 
De acuerdo 19 23,46 23,5 29,6 

Totalmente de 
acuerdo 57 70,37 70,4 100,0 

Total 81 100,0 100,0  
 

 
 



En la figura, podemos observar que tenemos un 93.90 % de respuestas Favorables, 
considerando las respuestas De acuerdo, Totalmente de acuerdo, el 6.20 % respondió 
desfavorablemente considerando las respuestas Totalmente en desacuerdo y en desacuerdo. 

 
El cuadro muestra el resumen de los resultados obtenidos en cada una de las respuestas 

dentro de sus tres 
dimensiones 

arrojando un 87.98% 
de respuestas 
favorables, 9.52% 
desfavorables y un 
2.50% indiferentes. 

Pregunta 24: 
¿Considero que es un 
importante la 
participación en 
operaciones aéreas 
conjuntas de los tres 
institutos armados en 
cumplimiento de las 
funciones y facultades 
otorgadas por la ley 
en apoyo a la 
interdicción contra el 
tráfico ilícito de 
drogas y en la lucha 
contra el terrorismo? 
 

Descripción Frecuen
cia 

Porcenta
je 

Porcentaj
e válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 3 3,7 3,7 3,7 

En desacuerdo 1 1,23 1,23 4,93 
De acuerdo 27 33,33 33,33 38,26 

Totalmente de 
acuerdo 50 61,74 61,74 100,0 

Total 81 100,0 100,0  
 



En la figura, vemos que un 95.00 % de respuestas son Favorables, considerando las 
respuestas De acuerdo, Totalmente de acuerdo y el 4.90 % opino desfavorablemente considerando 
las respuestas Totalmente en desacuerdo y en desacuerdo. 

El cuadro muestra el resumen de los resultados obtenidos en cada una de las respuestas 
dentro de sus dos 

dimensiones 
arrojando un 85.40% 
de respuestas 
favorables, 11.51 
desfavorables y un 
3.09 indiferentes. 

 
En cuanto al análisis 
de la Hipótesis 
general. 
 

H0: “La 
Interoperabilidad No 
se relaciona de 
manera directa y 
significativa con las 
operaciones Aéreas 
Conjuntas en la 
Fuerza Aérea del 
Perú, año 2022”. 

 
Ha: “La Interoperabilidad Se relaciona de manera directa y significativa con las 

operaciones Aéreas Conjuntas en la Fuerza Aérea del Perú, año 2022”. 
 

OPERACIONES AÉREAS CONJUNTAS  

  

Totalmente 
de acuerdo 

De 
acuerdo Indiferente En 

desacuerdo 

Totalmente 
en 

desacuerdo 
Total 

IN
T

E
R

O
PE

R
A

B
IL

ID
A

D
 Totalmente 

de acuerdo 27 12 1     40 

De 
acuerdo 3 28 4   35 

Indiferente  3 1   4 
En 
desacuerdo 

     0 

Totalmente 
en 
desacuerdo 

        2 2 

  Total 30 43 6 0 2 81 
1. x²= 107.62  gl = 16  p = 1.26994E-15 Spearman = 0.760 

 
Como se muestra en la Tabla, la relación entre la interoperabilidad y las operaciones 

aéreas conjuntas, según la prueba del Chi-cuadrado, el estadístico es igual a 107.62 (p valor 
1.26994E-15 < 0,05) rechazándose la hipótesis nula, así también el valor del estadístico obtenido 
con el coeficiente Rho de Spearman = 0.760 representando una correlación directa alta, por lo 
tanto, ambas variables estudiadas son dependientes, existiendo relación entre ellas y se concluye 
que “La Interoperabilidad se relaciona de manera directa y significativa con las operaciones aéreas 
conjuntas en la Fuerza Aérea del Perú, año 2022.” 
 Para el análisis de las entrevistas individuales se utilizo la técnica de triangulación, la cual 



es una técnica de utilización de diferentes tipos de datos, a fin de procesar información de su 
experiencia. 
 
 Para el análisis cualitativo, adicionalmente se hizo uso del Programa Atlas T.I. versión 8, 
el Atlas T.I. es una herramienta informática cuyo objetivo es facilitar el análisis cualitativo de los 
datos textuales. Esta herramienta nos ha permitido la construcción de las Redes Semánticas de las 
04 entrevistas realizadas a los expertos. Es por ello, que se consideró importante generar una Red 
Semántica por cada entrevistado, que representa gráficamente el aporte en cuanto a la experiencia 
y conocimientos de cada experto sobre la investigación realizada, cuyos resultados presento a 
continuación. 
 
 

 
 

CONCLUSIONES 
 

A continuación, se presentarán las conclusiones del presente trabajo de investigación: 
 

a.- Se demostró estadísticamente que:” La Interoperabilidad se relaciona de manera directa y 
significativa con las Operaciones Aéreas Conjuntas en la Fuerza Aérea del Perú, año 2022”. 
Con una correlación directa alta de (0.760), por lo tanto, ambas variables estudiadas son 
dependientes, existiendo relación entre ellas. 
 

b.- Se demostró estadísticamente que: “La dimensión Doctrina se relaciona de manera directa y 
significativa con las operaciones Aéreas Conjuntas en la Fuerza Aérea del Perú, año 2022”, 
con una correlación directa alta de (0.627), por lo tanto, ambas variables estudiadas son 
dependientes, existiendo relación entre ellas. 

 
c.-  Se demostró estadísticamente que: “La Estandarización se relaciona de manera directa y 

significativa con las operaciones Aéreas Conjuntas en la Fuerza Aérea del Perú, año 2022.” 
Con una correlación directa alta de (0,653), por lo tanto, ambas variables estudiadas son 
dependientes, existiendo relación entre ellas. 

 
d.- Se demostró estadísticamente que: “La Instrucción se relaciona de manera directa y 

significativa con las operaciones Aéreas Conjuntas en la Fuerza Aérea del Perú, año 2022.”, 
con una correlación directa alta (0.580), por lo tanto, ambas variables estudiadas son 
dependientes, existiendo relación entre ellas. 

 
Podemos concluir finalmente del análisis de la entrevista a los expertos que: El contar con una 
Doctrina Operacional Conjunta de Operaciones Aéreas sería una herramienta que permitiría 
hacer más simple la coordinación de un componente aéreo que cuenta con medios de los tres 
institutos armados, esto permitiría interoperar con mayor facilidad. Así mismo, el 



fortalecimiento de la organización de las operaciones militares en el ámbito aéreo permitirá el 
eficiente cumplimiento de las funciones y facultades de las fuerzas armadas, tanto en la gestión 
de riesgo de desastres como en el ámbito de las acciones militares. que actualmente se llevan 
a cabo en el VRAEM contra el tráfico ilícito de droga. 
 
 
 

RECOMENDACIONES 
 

Habiéndose demostrado que “” La Interoperabilidad se relaciona de manera directa y significativa 
con las Operaciones Aéreas Conjuntas en la Fuerza Aérea del Perú, año 2022”, se presentaran las 
siguientes recomendaciones: 

 
a.- Recomendar a la Dirección General de Educación encargue al Centro de Doctrina CENDOC 

se desarrolle una Doctrina de Operaciones Aéreas Conjuntas que permita alinear las 
operaciones militares en el contexto estratégico de Fuerza Aérea, el Ejército y la Marina de 
Guerra del Perú. 
 

b.- Recomendar a la Dirección General de Educación, se active la Escuela Conjunta de Pilotos 
Militares, como centro de alto nivel en la formación y desarrollo de pilotos para las Fuerzas 
Armadas, a fin de que reciban instrucción y entrenamiento en forma conjunta. 
 

c.- Recomendar a la Dirección General de Educación se desarrollen Programas de capacitación 
Conjunta en la Gestión del Riesgo de Desastres, la lucha contra el Tráfico ilícito de Drogas y 
el Terrorismo, a fin de fortalecer la participación de las instituciones armadas. 

 
d.- Recomendar se tome en consideración el Diseño de Propuesta de Doctrina Operacional 

Conjunta de Operaciones Aéreas, según el Anexo “F” 
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